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QUINTERO, 2 \ MAR, 2017

V IS  TOS:

1. Que entre las funciones de la Municipalidad está la promoción, implementación y  desarrollo de 
actividades de interés comunal;

2. La organización de la Expo Vehículo de Trabajo actividad en conjunto con Banco Estado
microempresas, orientada a emprendedores del rubro del transporte, del área de carga,
transporte de pasajeros y  otros; muestra que se llevará a cabo el día jueves 23 de marzo 2017 en 
Plaza de los Deportistas.

3. Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constit ucional de Municipalidades;

D E C R E T O

AUTORICESE la realización de la “Expo Vehículos de Trabajo”, a realizarse el día jueves 23 de 
marzo 2017, entre las 10:00 y  las 15:00 horas en Plaza de los Deportistas , con la finalidad de acercar 
y establecer vínculos comerciales con emprendedores del rubro de transporte y  los gastos en que se 
incurra con la citada exposición.

IMPUTESE, Ios gastos de esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y  archívese.

I NA GUERRA SANTIBANEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL
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